
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        CPC 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

REF: RESTABLECIMIENTO 2020-501. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 152 DEL 2 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

  

 Teniendo en cuenta el informe de secretaría rendido el 

día 30 de noviembre de 2020, en el que se indica que no fue 

factible la comunicación con la señora HILDA JUDITH ZIPACÓN 

GIRALDO a los números celulares allí referidos, se APLAZA la 

audiencia programada para el día de hoy 1° de diciembre de 

2019, en la que se recepcionaría su declaración, y como nueva 

fecha para su realización se señala la hora de las _2:30 p.m. 

del día 27 del mes de enero del año 2021, con las mismas 

prevenciones y advertencias señaladas en auto del 4 de 

noviembre de 2020. Comuníquesele por el medio más expedito a 

los números telefónicos (fijo y celular) que aparecen a folio 

582 del expediente digital. 

  

  

NOTIFÍQUESE 
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